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EL  ALBA LA òINTEGRACION INTEGRALó DE LOS PUEBLOS 

Espacio de encuentro de los pueblos y gobiernos que

entienden que la América Latina Caribeña conforma

una Gran Nación.

Alianza política estratégica cuyo propósito histórico

fundamental es unir las capacidades y fortalezas de

los países que la integran para alcanzar el desarrollo

integral .

Proyecto histórico de nuestro Libertador, Simón

Bolívar, de unidad de la Patria Grande, para

garantizar al pueblo òlamayor suma de felicidad

posible, la mayor suma de seguridad social y la mayor

suma de estabilidad pol²ticaó.

ALBA



Países signatarios del ALBA: Antigua y Barbuda, Bolivia, Cuba,

Dominica, Ecuador, Nicaragua, San Vicente y las Granadinas y

Venezuela.

País Superficie/km2 Población

Venezuela 916.445 27.000.000

Cuba 110.860 11.400.000

Bolivia 1.098.545 9.630.000

Nicaragua 129.494 5.470.000

Mancomunidad de Dominica 754 70.000

San Vicente y las Granadinas 389 117.500

Ecuador 256.370 14.233.000

Antigua y Barbuda 443 68.700

Total 2.513.300 67.989.200

ENCONTRANDO A  AMERICAé EN EL CAMINO DEL ALBA



òElALBA se sustenta en los principios de solidaridad ,

cooperación genuina y complementariedad entre

nuestros países, en el aprovechamiento racional y en

función del bienestar de nuestros pueblos, de sus

recursos naturales -incluido su potencial energético-, en

la formación integral e intensiva del capital humano que

requiere nuestro desarrollo y en la atención a las

necesidades y aspiraciones de nuestros hombres y

mujeresó.
(V Cumbre Extraordinaria del ALBA ïTCP

Cumaná, estado Sucre, 16 y 17 de abril de 2009)

BASES DE LA INTEGRACIÓN REGIONAL HUMANA Y SOLIDARIA

éALBA



EMPRESAS GRANNACIONALES

El concepto surge en oposición al de las empresas transnacionales, por tanto, su 

dinámica económica se orientará a privilegiar la producción de bienes y servicios para 

la satisfacción de las necesidades humanas, rompiendo con la lógica de la ganancia y 

acumulación de capital. 

TCP TRATADOS DE COMERCIO DE LOS PUEBLOS

Son tratados de intercambio de bienes y servicios para satisfacer las necesidades de 

los pueblos. Se sustentan en los principios de solidaridad, reciprocidad, transferencia 

tecnológica, aprovechamiento de las ventajas de cada país, ahorro de recursos e 

incluyen convenios crediticios para facilitar los pagos y cobros. 

PROYECTOS GRANNACIONALES

Materializan y dan vida concreta a los procesos sociales y económicos de la 

integración y la unidad. Abarcan desde lo político, social, cultural, económico, 

científico e industrial hasta cualquier otro ámbito que puede ser incorporado.

EL SUCRE (SISTEMA UNITARIO DE COMPENSACIÓN REGIONAL DE PAGOS)

Es el primer paso hacia la moneda común de los países del ALBA. En la actualidad es 

una unidad de cuenta común que incluye una canasta de monedas de curso legal de 

cada país miembro, y es utilizada en la Cámara Central de Compensación de Pagos por 

los Bancos Centrales y el Fondo de Reservas y Convergencia Comercial.

BANCO DEL ALBA
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SUMANDO VOLUNTADES PARA LA INTEGRACIÒN REGIONAL 

DE LOS PUEBLOS



ÅBANCOEXcomo herramienta financiera para apalancar

la Alianza Bolivariana para los Pueblos de Nuestra

América, contribuye con la puesta en marcha del

Sistema Unitario de Compensación Regional de Pagos

(SUCRE) y con la suscripción de líneas de

financiamiento para el intercambio comercial entre

Venezuela y los países del ALBA. Asimismo realiza

estudios de potencialidad con los países signatarios del

acuerdo, bajo parámetros innovadores, que rompen con

la lógica economicista tradicional .

DE LA DECLARACIÒN A LA CRISTALIZACION DE  

ACUERDOS INTEGRACION:  EL SUCRE

SISTEMA DE COMPENSACIÓN REGIONAL DE PAGOS 

(SUCRE)

http://www.bancoex.gov.ve/noticias_part_com.asp?id=572


1. Acuerdos de la II 

Cumbre ALBA-TCP 

(26/11/2008)

2. Acuerdo Marco de 

SUCRE (16/04/2009)

3. Tratado Constitutivo del 

SUCRE (17/10/2009)

4. Resolución BCV sobre 

actuación de BOAs en 

el SUCRE.

5. Manuales, instructivos, 

circulares del BCV

Insumos / Entradas
Fortalecer y expandir el comercio intrarregional, reduciendo sus 

asimetrías, mediante la inversión en proyectos conjuntos y la 

aplicación de mecanismos que permitan el desarrollo de actividades 

económicas complementarias.

Cámara Central de 

Compensación de Pagos

Unidad de Cuenta com¼n ñSUCREò

Å Constitución de RBV

Å Ley del Banco Central de 

Venezuela.

Å Ley General de Bancos y otras 

instituciones financieras. 

Control 

ÅAsignaciones Sucre a

países del sistema.

ÅCanasta de monedas

locales

ÅCanasta de Divisas

ÅPIB países ALBA

ÅComercio extra regional de

cada país ALBA

ÅComercio intrarregional de

cada país ALBA.

Regulaciones

Gestión

Humanos
Å Personal Banco del Alba
Å Personal Bancos Centrales de países 

Alba
Å Personal Bancos Operativos Autorizados

Técnico
Å Equipos
Å Sistemas y procedimientos 

Financiero 
Å Bancos Centrales
Å Bancos Operativos Autorizados (BOAS)
Å Agentes comerciales

Recursos

Producto / Salida

Evaluación / Indicadores

ÅSeguimiento de las

operaciones comerciales de

importación y exportación,

contenidas en el convenio

(Transacciones)

ÅRespaldos financieros del

Sucre: Bonos Soberanos,

otros instrumentos.

ÅAplicación de correctivos:

Banco del Alba

Consejo Monetario Regional (CMR)

Arquitectura SUCRE

Fondo de Reservas y 

Convergencia Comercial

Bancos centrales países Alba

1. Zona Monetaria 

Regional Sucre

2. Taquilla Única del 

Exportador e 

Importador 

3. Proyectos de 

complementariedad 

productiva

4. Proyectos de 

expansión 

Intrarregional

5. Regionalización de  

fondos de garantías 

y reaseguros.

6. Marco regulatorio 

propio

7. Proyectos de 

expansión a 

mercados 

extrarregionales

SISTEMA DE COMPENSACIÓN REGIONAL DE PAGOS (SUCRE)

http://www.bancoex.gov.ve/noticias_part_com.asp?id=572


Modelo de Valoración de Mercados 

para la Exportación

en el Marco del ALBA
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